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OBJETIVOS DEL TALLER



Propiciar un espacio de reflexión y análisis en torno a la cobertura

periodística respecto a temas en los que se involucran a niñas, niños y

adolescentes.

Objetivo general

1. Reflexionar acerca de la situación de la niñez y adolescencia, a partir

de casos emblemáticos y el marco normativo de protección de sus

derechos.

2. Identificar los aspectos positivos y los retos en cuanto al tratamiento de

la información sobre niñez y adolescencia por parte de los medios de

comunicación.

3. Generar una corriente de opinión a favor de los derechos de la niñez y

adolescencia desde el quehacer institucional, profesional y personal de

las y los participantes.

Objetivos específicos



¿Qué me hacía sentir feliz cuando tenía diez años?

¿Qué me hace sentir feliz ahora?

Preguntas motivadoras para el diálogo



NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN



SITUACIÓN DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 



La niñez desde la mirada de la persona adulta

¿Qué pensamos de las niñas y los niños de hoy?

¿Cuáles son sus principales intereses?

¿Qué los hace sentir felices?



La niñez desde la mirada de la persona adulta



Todavía no se han superado todas las representaciones sociales
de la infancia que predominaron durante el siglo XX.

Representaciones sociales de la infancia



¿Preguntamos a las niñas, niños y adolescentes 
sobre lo que sienten y piensan?



¿Cuáles son los problemas que consideramos que 

afectan más a la niñez y la adolescencia en 
Cajamarca?

Situación de la niñez y la adolescencia



Situación de la niñez y la adolescencia

“Profesora castigaba a sus alumnos a 

'latigazos' en Cajamarca”



¿Cuáles son los principales derechos vulnerados de la 

niñez y la adolescencia en Cajamarca?

Situación de la niñez y la adolescencia



PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA 



¿Qué entendemos por protección de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes?



¿Qué entendemos por protección de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes?

Protección es la acción y efecto de proteger. (RAE)

Proteger es amparar, favorecer, defender. (RAE)

Proteger es resguardar a una persona, animal o cosa de un
perjuicio o peligro, poniéndole algo encima, rodeándole, etc.
(RAE)

Proteger a los NNA frente a la violencia supone un conjunto de
condiciones favorables y accesibles tanto personales,
familiares, comunitarios y sociales, que interactúan para
prevenir o atender situaciones de violencia. (PNAIA 2021)



¿Cuáles son las principales normas de protección de 

derechos de la niñez y la adolescencia?

Protección de los derechos de la niñez y la adolescencia



Los vacios legales, el discurso conservador de determinados
sectores de la sociedad, la falta de promoción de los derechos,
la falta de precisión en políticas públicas y proyectos privados
son factores que siguen limitando el reconocimiento de
derechos de los NNA.

Protección de los derechos de la niñez y la adolescencia



Las teorías sobre el desarrollo de los NNA, la Convención
Internacional sobre los Derechos del Niño, la doctrina de la
Protección Integral son factores que han contribuido al
reconocimiento de derechos de los NNA.

Protección de los derechos de la niñez y la adolescencia



La protección de los derechos de los NNA en el
sistema de las Naciones Unidas

Artículo 4
El pájaro cobija
bajo las plumas a sus polluelos.
Cada país es un árbol:
acunará al niño bajo su sombra.

Arturo Corcuera
“Declaración de Amor o los Derechos de los Niños”
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De la Situación irregular a la Protección integral 

Situación irregular Protección integral

• Menores.

• Objetos de protección.

• Protección de menores.

• Protección que vulnera o
restringe derechos.

• Incapaces.

• No importa sus opiniones.

• Situación de riesgo o peligro
moral.

• Niñas, niños y adolescentes.

• Sujetos de protección.

• Protección de derechos.

• Protección que reconoce y
promueve derechos.

• Personas en desarrollo.

• Respeto por sus opiniones.

• Derechos amenazados o
vulnerados.



Principio de no discriminación.

 Interés Superior del Niño.

Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo.

Derecho a la participación de las niñas, niños y adolescentes.

La Convención sobre los Derechos del Niño



El Interés Superior del Niño

Antecedentes

“La humanidad debe dar al niño lo mejor de sí misma” 

(Declaración de Ginebra, 1924).

“El interés superior del niño debe ser consideración determinante”.

(Declaración de Derechos del Niño,1959)



El Interés Superior del Niño

Ley N° 30466

Ley que establece parámetros y garantías procesales para la
consideración primordial del interés superior del niño:

“Tiene por objeto establecer parámetros y garantías procesales para la
consideración primordial del interés superior del niño en los procesos y
procedimientos en los que estén inmersos los derechos de los niños y
adolescentes; en el marco de lo establecido en la Convención sobre los
Derechos del Niño de las Naciones Unidas y su Observación General 14
y en el artículo IX del Título Preliminar del Código de los Niños y
Adolescentes.”

Artículo 1°



El Interés Superior del Niño

Ley N° 30466

Ley que establece parámetros y garantías procesales para la
consideración primordial del interés superior del niño:

“El interés superior del niño es un derecho, un principio y una norma de
procedimiento que otorga al niño el derecho a que se considere de
manera primordial su interés superior en todas las medidas que afecten
directa o indirectamente a los niños y adolescentes, garantizando sus
derechos humanos”

Artículo 2°



El Interés Superior del Niño

Ley N° 30466

Parámetros:

1. El carácter universal, indivisible, interdependiente e interrelacionado

de los derechos del niño.

2. El reconocimiento de los niños como titulares de derechos.

3. La naturaleza y el alcance globales de la Convención sobre los

Derechos del Niño.

4. El respeto, la protección y la realización de todos los derechos

reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño.

5. Los efectos a corto, mediano y largo plazo de las medidas

relacionadas con el desarrollo del niño a lo largo del tiempo.

Artículo 3°



El Interés Superior del Niño

Ley N° 30466

Garantías procesales:

1. El derecho del niño a expresar su propia opinión, con los efectos que

la Ley le otorga.

2. La determinación de los hechos, con la participación de profesionales

capacitados para evaluar el interés superior del niño.

3. La percepción del tiempo, por cuanto la dilación en los procesos y

procedimientos afecta la evolución de los niños.

4. La participación de profesionales cualificados.

5. La representación letrada del niño con la autorización respectiva de

los padres, según corresponda.

6. La argumentación jurídica de la decisión tomada en la consideración

primordial del interés superior del niño.

7. Los mecanismos para examinar o revisar las decisiones concernientes

a los niños.

8. La evaluación del impacto de la decisión tomada en consideración de

los derechos del niño.

Artículo 4°



El Interés Superior del Niño

Ley N° 30466

Garantías procesales:

“Los posibles conflictos entre el interés superior del niño, desde el
punto de vista individual, y los de un grupo de niños o los de los niños
en general, se resuelven caso por caso, sopesando cuidadosamente los
intereses de todas las partes y encontrando una solución adecuada. Lo
mismo se hace si entran en conflicto los derechos de otras personas con
el interés superior del niño.”

Artículo 4°



El Interés Superior del Niño

Ley N° 30466

Fundamentación de la decisión:

“Los organismos públicos en todo nivel están obligados a fundamentar
sus decisiones o resoluciones administrativas o judiciales, con las que se
afectan directa o indirectamente a los niños y a los adolescentes.”

Artículo 5°



El Interés Superior del Niño

Ley N° 30466

Órgano rector:
“El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el ejercicio de
su función rectora del Sistema Nacional de Atención Integral del Niño,
realiza el seguimiento a las acciones, planes y programas destinados a
modificar y adecuar los procedimientos administrativos para la
aplicación efectiva del interés superior del niño, por todos los
organismos que conforman la administración pública.”

Primera disposición complementaria

Reglamentación:
“El Poder Ejecutivo reglamenta la presente norma en un plazo de
sesenta días hábiles*.”

Segunda disposición complementaria

*Ley publicada en “El Peruano” el 17.06.16



TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN SOBRE 
LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA  EN LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN











Tratamiento de las noticias desde la perspectiva 
de los derechos de la niñez y la adolescencia

¿Cuál debe ser el tratamiento de las noticias que 

involucran a niñas, niños y adolescentes?



Tratamiento de las noticias desde la perspectiva 
de los derechos de la niñez y la adolescencia

 Considerar el principio del Interés Superior del Niño

 Aplicar este criterio a la práctica periodística significa que
a la hora de seleccionar el tema debemos enfocar bien la
información para valorar la situación en función de cómo
puede afectar al NNA.

 Contextualizar el tema.

 Ver el problema y no sólo el caso o la denuncia.

 Cuidar la identidad y la imagen del niño, niña o
adolescente.



Tratamiento de las noticias desde la perspectiva 
de los derechos de la niñez y la adolescencia

 Contar con la autorización expresa de los padres o tutores
legales.

 La actitud ante un niño, niña o adolescente debe ser de
protección y de atención.

 Entrevistar a diversas fuentes y comprobar su fiabilidad.

 Denunciar y dar seguimiento a los casos.

 Describir la normatividad nacional e internacional.



Diferentes ángulos para abordar temas sobre 
la niñez y la adolescencia

Legal
• Compromisos del Estado para atender a los NNA.
• Iniciativas desde el Congreso de la República a favor de la niñez y adolescencia

Político
• Temas del nuevo Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia

2012-2021.
• Políticas del sector educación para la prevención del abuso sexual

infantil, Bullying, entre otros en las instituciones educativas.

• Programas sostenibles de atención a las víctimas de abuso,
explotación y trata de NNA.

Economía
• Presupuesto que asigna el Estado para la NNA
• Inversión de los gobiernos locales a favor de los NNA de su localidad.



Diferentes ángulos para abordar temas sobre 
la niñez y la adolescencia

Salud
• El VIH/Sida en las/los adolescentes víctimas de explotación sexual.
• Consecuencias sicológicas de los NNA víctimas de violencia sexual.
• Servicios que brindan atención a menores de edad víctimas de violencia
• Desnutrición infantil
• Índice de madres adolescentes

Deporte
• La importancia del ejercicio físico como recurso necesario en el desarrollo de los

adolescentes.

Social

• Historia de vida de NNA que trabajan

• Casos de cadena perpetua por violencia sexual a niñas, niños y

adolescentes.

• Experiencias de trabajo de reinserción con adolescentes victimas de

explotación sexual o adolescentes infractores.
• Acceso a servicios de NNA con discapacidad



Diferentes ángulos para abordar temas sobre 
la niñez y la adolescencia

Participación de niñas, niños y adolescentes

• Espacios que involucran a NNA en la toma de decisiones

(CCONNA, Consejos Escolares)

• Participación de la adolescentes en los Presupuestos

Participativos.

Tecnológico

• La problemática del Ciberbullyin y Sexting

• Afición a los videojuegos



GENERANDO UNA CORRIENTE DE OPINIÓN A 
FAVOR DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA


